RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001523, Ent N° inic. 340/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Presidencia de la República, relacionadas con una consulta formulada sobre la realización de convenios de la Junta Nacional de Drogas con instituciones privadas por monto superior a la compra directa, al amparo del Decreto 339/10 de 18/11/2010;
RESULTANDO:  que por nota de fecha 28 de septiembre de 2012, la Contadora Delegada en Presidencia de la República, consulta lo siguiente: “La Junta Nacional de Drogas realiza convenios con Instituciones públicas y privadas. Con instituciones privadas, en general, los montos no superan a la compra directa, pero en caso que fueran mayores consideran que están habilitados por lo establecido en el Decreto 339/10 de 18/11/2010. El Artículo 24 del Decreto 339/10 prevé que la Secretaría Nacional de Drogas pueda promover la aprobación de regímenes y procedimientos de contratación especiales. Hasta la fecha no tengo conocimiento que hayan sido autorizados. Por lo expuesto, solicito a Ustedes una consulta referente a si el Decreto 339/10 del 18 de noviembre de 2010, “Reglamento de Bienes Decomisados de la Junta Nacional de Drogas”, habilita a la Junta Nacional de Drogas a realizar convenios con instituciones privadas por montos superiores a la compra directa”; 

CONSIDERANDO: 1). que la Junta Nacional de Drogas (JND) es un Organismo dependiente de la Presidencia de la República, creado por el Decreto Nº 463/988 de 13.07.1988;

 2) que el Artículo 24 del Decreto Nº 339/10 de 18/11/2012 dispone que la Secretaría Nacional de Drogas – Área del Fondo de Bienes Decomisados “podrá promover la aprobación de regímenes y procedimientos de contratación especiales al amparo de lo dispuesto por el Artículo 34 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF 1996)”; 

3) que el Artículo 37 del TOCAF, (Decreto 150/2012) establece: “El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y los Órganos de los Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los) Gobiernos Departamentales, podrá promover regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en los principios generales de contratación administrativa, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración. Las autorizaciones respectivas serán comunicadas a la Asamblea General o a las Juntas Departamentales en su caso. En todos los casos será necesario contar previamente con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas. Las restantes administraciones públicas estatales podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados precedentemente”;

4) que el Artículo 24 del Decreto 339/10 de 18/11/2010 no habilita a contratar en forma directa, sino a promover la aprobación de regímenes y procedimientos de contratación especiales al amparo del Artículo 37 del TOCAF, que deberán aprobarse por el procedimiento y con los requisitos previstos por dicho Artículo;

5) que en tanto no se apruebe un procedimiento especial, el procedimiento aplicable en cada caso es el que atendiendo al monto del gasto corresponde conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo señalado en el Artículo  211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los precedentes Considerandos; y

2) Comunicar a la Contadora Delegada.”
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